
23941 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la Casa-Museo Pérez Galdós, en Las Palmas.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por Incoado expediente de declaración do 
monumento histórico artístico a favor de la Casa-Museo Pérez 
Galdós, en Las Palmas.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Las Palmas que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1938, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de junio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

23942 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar- 
tístico a favor del edificio sito en calle Zumala- 
cárregui, 56, en Santo Domingo de la Calzada (La 
Rioja).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del edificio sito en calle 
Zumalacárregui, 56, en Santo Domingo de la Calzada (La Rioja).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Santo Domingo de 
la Calzada que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de junio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

23943 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia parroquial de Portillo (Valla- 
dolid).

Vista ¡a propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
rrespond ientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de Portillo (Valladoiid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Portillo que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Conceder trámite de audiencia a las partes interesa
das, a fin de que en el término de quince días y conforme 
a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, puedan alegar cuanto estimen conveniente en 
orden a la declaración que se pretende, a cuyo fin el expe
diente en cuestión estará de manifiesto en el Servicio de Inven
tario General del Patrimonio Cultural, paseo de 'a Castellana, 
109, 7.ª planta, Sección de Declaraciones —Ministerio de Cul
tura—, de diez a trece horas.

Quinto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
Madrid, 29 de junio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

23944 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por lo 
que se ha acordado tener por incoado el expedientt 
de declaración de monumento histórico-artístico, a 
favor de la iglesia de la Invención de San Esteban, 
en Fuentelcarnero (Zamora).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de la Inven
ción de San Esteban, en Fuentelcarnero (Zamora).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
co,. las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Fuentelcarnero 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propió, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de junio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

23945 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-artís
tico a favor del palacio del Marquesado de Lozoya, 
sito en calle Daoiz, número 1, de Segovia.

Vacante la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del palacio del Marquesa
do de Lozoya, sito en calle Daoiz, número 1, de Segovia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Segovia que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 29 de junio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

23946 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la casa-palacio de Los Penalva, en Hués
car (Granada).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la casa-palacio de los 
Penalva, en Huéscar (Granada).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Huéscar que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara 
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.


